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La Mesa, Cundinamarca, julio 28 de 2023 
 

 
 
En atención a la petición allegada al plenario vía correo electrónico por el apoderado 

de la parte demandante, el Juzgado de abstendrá de acceder a lo pedido como 

quiera que la información que se está solicitando a Colpensiones, respecto del 

cálculo actuarial requerido fue decretada como prueba solicitada por la parte 

demandada en audiencia del pasado 18 de agosto de 2022. 

 

Así las cosas y vista la documental arrimada al plenario (PDF 52 y 53) el Despacho 

dispondrá agregar a los autos para los fines legales a que haya lugar, la respuesta 

emanada por Colpensiones a nuestro oficio No. 0343. 

 

En firme y ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría ingrésense las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite del proceso, conforme lo 

dispuesto en audiencia del pasado 18 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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